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hemos. 8Pe8.: .De eOflformldl!ld eon 10 dispuesto en el artícu
lo ter(lll1'O del Decreto 1&5511961, a. la de S8J)tlembre.

)lata· PrelkItlftcia ~l Gobierno, haciendo UBO de la facul
tad que » atribuye IU artieulo úptuno, ha. tenido R bien
nombrar i're1i4tntO de la.O<Il\iaión LiqUidadora de Organilimos
a QQll J OliÓ ¡'\li,~ H<mml'..

Lo digo a VV, EF), J)&71t. BU canocimiento y efecto;>.
¡;¡10l\ &qlll'ú~ ~ VV. EJ;;.
M!i4rld. l. ¡¡., enl'fQ Q~ 11l<l1l.

CAItItl'ItO

ExetftoS. era..• ~

•MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORl)EN de 13 de enero de 1969 por la que se
nombra A.lIuaante InlLur;trial de este Departamento
a don FernandQ Jose Gómez Heras.

IJmo. Sr. ~ Por hab'TM producIdo una vacante en el Cuerpo
de A,yu(ialltea Ind\litrbues al servicio de este Departamento.

E~te Ministerio na ~llidQ .@. bien nQffiPrar Ayudante gel
men¡;:ionado Cuerpo, con anti&ütK!ad de esta fecha a efectQs Q.e
su inclusión en l~ relación de funciOIlp,.rlos de dicho Cllerpo y
efe¡;:tividad eeemómica de la toma (le posesión del prinwr des
Mno que Se le ~onfiera, a don Pernando José Gómez Heras, na
cido el día 31 de julio de 1938. a quien corr~ponde el número
A021N263 en el lWsiit.r-o oe Personal, por ser el primero de los
aprobados en la¡¡, "ltimas oposioiQn6B celebl'adas gue Se enouen
tran pendientes de ingreso,

Lo que digo a V. 1. para ::>u conocimiento y demás efectos
Dios guar<,ie a V. -l. In\.l.cho$ años.
Madrid, 13 <te enero de: 1969.~P_ O,, el Subsecretario, Angel

de las Cuevas,

Ilmo. Sr. Subaecretal'io de este Ministerio,

paOtQidQ trrQf en 1a i,fUWrción de la relación aneja a la ci
tada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
núm~ro 9, de fecha 10 de enero de liSa. J:Kiainll 44~, se tr&n~
cribe a continuación la oportuna rectlfiéación;

En la citada relación, donde dice. «Policía don Pablo Martín
Donúnguez ... 25 enero 1968», debe decir; {{Policía don Pablo
Martín Domínguez >.. 25 enero 1969».

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

COltR~c;C¡ON de errfl.tas (te la Resolución 4e la
Dirección General de Seguridad por la que se dis~

pone ~l rli!tiro 4iel per~anal del Cuerpo ele Policía
t\m¡/f4a que se ctta.

ORDEN de 13 de enero -de 1969 por la tl"lie $e
nombra Delegado provtnciql del Ministerio de In~
dustrUx en AUcante a don Serafin Sáncheps Rico.

Ilmo. Sr.; 1Ql u.o de ¡as atnbuctWl8$ contel'iQ.~a por el nú·
mero 4 i;lel articulG L4 de la ~y ce Réii¡uen Jurídico €le la Ad
ministración del Estado, y de ¡;:on!orniidad con W elltableci{!o
en el número 2 del artículo décimo del Decreto 8'T 11008, de
18 de enero,

Este Mbüsteriona tenido a bIen nombrar Delegado provin
cial qel· DiWofttl~ellto en t\li-ea.nte a dort Serafín SáUche:i Rico,
funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales al S6rvtcio de
este Departamento (AOlINlO'n.

La Que comurticCI a V, l. p~ra su conocimiento y efectos:.
Piqs ~u~de a V. Lmuchos años.
Mad.r1d, 13 de enero de 1969.~P. D., el Subsecretario, Angel

dE' las Cuevas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEI. GOBIERNO

ORDEN de !J de enero de 1969 por la que se con
voca concurso restringido para cubrir' seis plazas
de Agentes de Inspección vacantes en el Servirio
de lmpecoft)n d~ la Dttm"Uña MI MMoa-do.

limo.. jr.: V¡~o CUiUlto iQ dlfp<mec ~n el n~marQ l Üfllartiºu~
10 32 de 1.. W <le ~ <l. QIGlembi"o QO lPQll ao R41¡¡llllO¡¡ ~uf\<iiCQ
de las Entidaaes Estatales Aut6nomas. y de acuerdo Con 10 es-
tablecifjQ ell al at1iiewQ Dl'imero del Decreto 145/1964, de 23 de
enero. relativo a nombramiento de personal de Organismos au
tónomos y Servicios administrativos ¡Ün D'l'1I01laUdad ju-rídica y
Orden de la Presidencia del Gobierno d, • d.e juniQ dEl: le64,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 140. COITt".B
pondiente al día 11 siguiente y en uso de la facultad que me
ha sido delegada por el excelentísimo señor Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno. he tenido a bien disPoner:

P:r1mM'a.-OQnv~lU' 0onO\lTso restringidQ para cubrir seis
plaJI~ \fe Agentea (le Ins~eión que e1Clstep vacantes en el Ser
vicio de lnspecelón de la D18cJJ)lina del Mercado más las que
puedan producirse ha&ta QUE' finalice el plazo de presentaciÓIl
de tl'lltenCla.8 a cuyo {1ft. al pubUeane la lista provisional de
admtttd~ y exql\ttdOl a fllle 8e refiere 18·· base sexta de esta
cODWltaÍOJ'ia. ae d«erminarA el núm8l'o total de vacantes que
en deftnJtlvaaon objeto de la oonvoeat()ria. de conformidad
con lo que, ae d.etermina en la Orden de la Prt~8'tdencia del Go
bierno de 21 de noviembre de 1968

:¡¡ dMttnohüqtal tie llj.li hfi(l plaza!'i \'aow.tes seran en 18$
siguienMi Ptlegaeicmes pr«Wmoil\Jqdf> esto 8Qrvioio: dQsplazftj;
en santa Onl1 ctti: Tenerife:, qoa tn Las Palma¡¡, de Gran Canaria.
una en "TerueI y una en .4\aturiu,

Las plazas están dotadas con la remuneración total finclui
das l~ Q08 ~aj liXtrflQrdin~rias y los incentivos) de ciento cin-
cuenta y clncn mU pesetas anualel'<. .

Segunda.-Podrán tomar parte en este eoncurso el personal
con derecho a indemnización procedente d. Organilmoll supri~

lllidoi que se ~cue-ntrell en llqqid40ión por la Comisión Liqui~
dadora de Organismos creada por Decreto 1555/1959, de 12 de
septiembre, ya se encuentre prorrogado en funciones de liqui
dación, va en situación de adscripción temporal en cualquier
Servicio de la Admiml,tración Civil del Estado. siempre que
hayan desempeñado la::. fUnciones de Agentes de Inspección de
Organismos que se encuentren suprimidos o en liquidación por
la CQlf\Ültép ¡"\quíqR(iol'D, de Ü1'ganismQ.5 y en 1ft feella do la
oonvocatorio no hayan cumplido Jos sesenta años de edad.

Tercera.-----Cuantos reuniendo las condiciones señaladas en la
base anterior deseen tomar parte en este concurso, dirigirán
la ourr6f.oondiente so-li~tud, con expresión de su domicilio. al
iluam&imQ Reñor Direotar ¡;f"n~ral de la Fi.lneión Pública. calle
de VelPQuel¡:. núnu~ro 63. segundo. Madrid-!' 6P el plazo de
treinta dias, a contar del siguiente a aquel en que se publique
esta CQnvocatoria en el «Boletín OfiQÜ'l.l del Estado»

Cuarta -- A la solicitud "1" acompaftará la ~iguiente doeu
mentacíon:

a) Una fotografía tamaJ'l.o carnet.
bl DeclaraclO:n de compromIso de Jurar acatamIento, en su

lUomento, a los Principios Fundamentales del Movimiento NacIo
nal y demás Leyea· Fundamentales del Reino

c) Certificación extendida pOr la Secretaria de la QomIsión
Liquidadora de Organismos, en la que se haga constar que per
tenece ~ un ()rgtmimo en l1Quidación. prorrogado en funciones
de liquidación o adscrito temporalmente a cualquier Servicio de
I~ Administración Civil. en la fecha de publicación de esta Or~

den en el «BoleHn Oticial del Estado», así cQmo la feoha de su
ingreso en el mísnlo, puesto de trabajo desempeñado y si se halla
acogido al Régimen de Seguridad Social. Mutualismo Laboral
y Plus Familiar, conforme determina la Ley de 26 de diciembrE'
de 1958.

d) DeclaraCión Jurada d~ lQlil Cill'tificado¡;. o tItulf)R de estu
dios, en el (l:aBQ de que los poaean.

e) Oe.rtificaclón en extracto del acta de na¡;:lmtento
n Cuantos documentos se estImen convenIentes en justifj·

cación de los méritos que puedan ~oncurrtr en el soHcit'3.nte.
Quínta..."....Ill Tribunal que habré. de juzgar y ponderar los:

ejerCi(':iof: a realizar, trabajos prMentadOJ y méritos aportados


